RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007935, Ent. N° 1194/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con el arrendamiento de los espacios localizados dentro de “Colonia Santa Rita“ y “Colonia Palomas”, padrones números 1206 y 8530 del Departamento de Salto, al Instituto Nacional de Colonización,  para la construcción, instalación y explotación de la Central de Generación Eléctrica de origen eólico, donde se instalarán 35 aerogeneradores, por el plazo de treinta años;

RESULTANDO: 1) que el 11/05/12, se celebró un Convenio Marco con el Instituto Nacional de Colonización, autorizado por Resolución N° 12.584 de fecha 19/04/12, el cual tiene por objeto profundizar los acuerdos tendientes a que UTE pueda desarrollar proyectos de generación de fuente primaria eólica en terrenos pertenecientes al referido instituto;
2) que con fechas 29/07/14 y 27/08/14 la Gerencia Sector Proyectos. Obras e Ingeniería, Área Generación, establece que la remuneración a abonar por concepto de arrendamiento será de UI 41.187 por aerogenerador y por año, lo que totaliza UI 1:441.545, por concepto de terrenos inutilizados durante la etapa de construcción de U$S 800 por mes y por hectárea (en el marco de la Resolución N° 12-1510 de 02.10.12), correspondiendo los terrenos afectados por caminos a 13,6904 hectáreas y los afectados a plataformas 8,4000 hectáreas, totalizando 22,0904 hectáreas, debiéndose abonar U$S 17.672,30 mensuales durante todo el período. Se señala que la obra dura 14 meses;

3)  que con  fecha 19/11/14 la División Asesoría Legal y Notarial informó que el parque eólico estará formado por 35 aerogeneradores modelo V110 de 2.0MW, instalado en los padrones 1206 y 8530 de 11ª Sección Catastral ubicándose en “Colonia Santa Rita“ y “Colonia Palomas” del Departamento de Salto, siendo los montos estimados para la adjudicación la suma equivalente a UI 43:246.350, correspondiendo a la etapa de funcionamiento del parque eólico y por un plazo de 30 años desde la recepción provisoria del mismo, y UI 247.408 a la etapa de construcción del Parque Eólico hasta su recepción provisoria;
4) que por informe de fecha 22/09/14, el Departamento Registro y Control Presupuestal expresó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 339/13 de 21/10/13 para el Presupuesto 2014, el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para imputar en el Ejercicio 2014 el monto de U$S 61.853,06, y para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2015 el importe de U$S 185.559,14; 
                                           5) que  por Resolución Nº 15-234 de fecha 12/02/15, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F., un Contrato de Arrendamiento  con el objeto de instalar un Parque Eólico “Palomas” Departamento de Salto, según el siguiente detalle:
a) Etapa de Construcción del Parque Eólico hasta su recepción provisoria, por un monto estimado de U$S 247.408; y

b) Etapa de funcionamiento del Parque Eólico y por un plazo de 30 años desde la Recepción provisoria del mismo monto estimado UI 43:246.350;                                  


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes son Organismos del Estado;

2) que de acuerdo con el informe de la Gerencia Sector Proyectos. Obras e Ingeniería, Área Generación de fechas 29/07 y 27/08/14 (Resultando 2) se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF con respecto a la información del valor del arrendamiento realizada por una dependencia técnica del Organismo;

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de los Ejercicios subsiguientes, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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